
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO No.  2021-00014 

PROCESO:   VERBAL - EXPROPIACIÓN 

DEMANDANTE:    INSTITUTO NACIONAL DE VIAS -INVIAS- 

DEMANDADO:  JORGE MARIO WADE SERRANO 

 

Por secretaría requiérase POR TERCERA VEZ al INSTITUTO GEOGRÁFICO 

AGUSTÍN CODAZZI DIRECCIÓN TERRITORIAL ATLÁNTICO para que se sirva dar respuesta 

inmediata al oficio No. 1154 del 8 de septiembre de 2022 enviado por este despacho a esa entidad 

el día 9 siguiente, según se observa en el ítem 56 de este expediente; lo que se le reiteró en 

comunicación enviada en correo electrónico del 23/05/2023 (ítem 65).  OFÍCIESE. De ser 

necesario, establézcase comunicación telefónica. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

       WILSON PALOMO ENCISO 

                                 JUEZ 

 
NA 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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